
A/A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS S.A.



En Málaga a ___ de ______ de 20___

De acuerdo a lo establecido en el art. 46 del Estatuto de los Trabajadores, por medio del presente escrito, solicito una excedencia por cuidado de familiar por motivo del cuidado de Introducir aquí el nombre del familiar, que no puede valerse por sí mismo/a y no desempeña actividad retribuida.
Sin perjuicio de posteriores prorrogas, la excedencia tendrá una duración de ___ días naturales, empezando el próximo día ___ de ______ de 20___, y finalizando el día ___ de ______ de 20___.

Rogándoles que firmen el duplicado a efectos de recibí y conformidad.

Atentamente:



Fdo: Aquí Nombre del trabajador y firma
NIF:

Más información del permiso
Se puede solicitar un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de hijos, a contar desde la fecha de nacimiento y como máximo hasta que cumplan los tres años de edad. 
También por una duración no superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, se puede solicitar excedencia para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 
Si nos encontramos con el caso en que dos personas que trabajen en la misma empresa quieran pedirse esta excedencia para cuidar a la misma persona, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.
En cuanto al derecho a volver a la empresa, en ambos tipos de excedencia te reservan el puesto de trabajo durante el primer año y a partir de ahí te aseguran volver a un puesto del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

